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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

 
Notificación por aviso al Señor LUIS EDUARDO SILVA BLANCO, identificado con CC # 1.034.308.873 expedida en 
Bogotá, Acudo a su valiosa colaboración para realizar publicación dentro del trámite de REDAM de acuerdo a la siguiente 
información: 

 
El Defensor de Familia, CIRO HERNANDO OSORIO BAUTISTA, centro zonal Cúcuta Uno Realiza: Notificación del auto 
que admite solicitud de Inscripción en el REDAM del Señor LUIS EDUARDO SILVA BLANCO, identificado con CC # 
1.034.308.873 expedida en Bogotá, conforme a lo previsto en el artículo 69 del CPACA en los siguientes términos: 

 
Notificado:               Señor LUIS EDUARDO SILVA BLANCO, identificado con CC # 1.034.308.873 expedida en Bogotá 
 

Trámite:                   Inscripción en el registro de deudores alimentarios Moros REDAM 

SIM:                        2 6 8 8 2 7 1 4  

Fecha de Publicación: Martes 23 de julio de 2025  -  8 am 

Fecha Finalización:    L u n e s  2 9  de julio de 2025  -  6 pm 
 

 
 

ADVERTERNCIA: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso. 

ARCHIVO en PDF: “Notificación por aviso al Señor LUIS EDUARDO SILVA BLANCO, identificado con CC # 

1.034.308.873 expedida en Bogotá, auto a notificar y relación de deuda remitida por la acreedora alimentaria” 

 

 

 

                                                     
      
                                                                    CIRO HERNANDO OSORIO BAUTISTA 
                                                                            DEFENSOR DE FAMILIA 4 
                                                                                   C Z CUCUTA UNO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 


